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 Calificaciones de Chiapas y Oaxaca no 
cambiarán por el sismo, promete Fitch 
ECONOMÍAHOY.MX - 13:51 - 14/09/2017 

Actualmente tanto Chiapas como Oaxaca tienen una calificación de A-mex en perspectiva negativa 

El impacto en el gasto de los estados de Chiapas y Oaxaca a consecuencia del sismo de 8.2 grados en la escala de Richter el 

pasado 7 de septiembre será mitigado por fondos federales destinados a atender estas contingencias, dijo Fitch, en lo que 

considera un apoyo "histórico" de la Federación. 

La calificadora recordó que para el estado de Oaxaca existe un seguro contra catástrofes por 786 millones de pesos para 
cubrir la parte estatal de lo erogado en caso de un desastre natural, el cual fue contratado con Agroasemex, una institución de 
seguros federal. 

Al haber declarado la Secretaría de Gobernación (Segob) desastre natural para 283 municipios de Oaxaca y 97 en Chiapas, 
ambas entidades podrán acceder a los recursos del Fondo de Desastres Naturales (Fonden). 

Para Fitch, la activación del Fonden cubrirá una parte de las necesidades de gasto para atender a la población afectada y los 
requerimientos de reconstrucción de la infraestructura dañada debido al fenómeno geológico. Por medio de este fondo, la 
Federación se hace cargo del costo de la reconstrucción del 100% de la infraestructura federal y hasta 50% de la estatal. Los 
recursos del Fonden son administrados a través de un fideicomiso a cargo de Banobras. De acuerdo con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para 2017 el Fonden dispone de 6,035 millones de pesos. 

Además, el pasado 4 de agosto el Banco Mundial emitió una serie de bonos catastróficos que brindan a México una cobertura 
por hasta 360 millones de dólares ante pérdidas derivadas por sismos y ciclones tropicales. Para sismos la cobertura es de 
hasta 150 millones de dólares, por lo que este monto podría sumarse a los recursos del Fonden. 

La calificadora también enlistó dentro de los apoyos federales una serie de apoyos fiscales a las personas y empresas 
afectadas en Chiapas y Oaxaca. Destaca la deducción inmediata de las inversiones efectuadas en bienes nuevos de activo 
fijo entre el 7 de septiembre de 2017 y el 31 de marzo de 2018 y el pago a plazos en forma diferida por hasta 12 parcialidades 
de las cuotas patronales de seguridad social, entre otras. 

Por lo anterior, Fitch no espera variaciones en las calificaciones de ambas entidades a corto plazo como consecuencia del 
sismo. Actualmente tanto Chiapas como Oaxaca tienen una calificación de A-mex en perspectiva negativa. No obstante, la 
firma puntualiza que ambos estados tienen necesidades significativas en materia de infraestructura y servicios públicos, 
mismas que se acrecentarán con el sismo, por lo que Fitch "dará seguimiento a las acciones implementadas y a su impacto 
en la flexibilidad financiera y el endeudamiento de estas entidades". 

Explica que en 2017, los estados deberán reservar dentro de un fideicomiso público por lo menos 2.5% de los recursos 
equivalentes al promedio de los últimos 5 años para atender a la población y afectada y los daños causados a la 
infraestructura pública estatal ocasionados por desastres naturales. 
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